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ESCRITURA NUMERO MIL CUARENTA Y UNO ( Ne. 1.041 ) ,- 

En la ciudad a 
  

de San Fran 
naaa 

  

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS cisco de ui- 
  

  

  

" Centro Gráfico CEGRAFICO Cia. Ltda." to, capital 

De: S 25!000,000,00 de la Repú-| 

A: Sí 83!300.000,00 blica del - 
  

Aumente: Sí 5 8'300.000,00 Ecuador, - 
  

Dí copias hoy, día - 
  

  

de Agosto de mil novecientos ochenta y seis; ante mí, 

lunes, cuatre 

  

doctor Reberto Salgado Salgado, Notario VivÉésimo Cuarte 
  

de este cantón, comparece el señor don Fernando Barra 
  

Castels, a nombre y en representación de la Compañía 
  

de kespons->bilidad Limitada CENTRO GRAFICO CEGRAFICO 
  

CIA. LTDA., en su calidad de Gerente y además debida- 
  

mente autorizado por la Junta General lxtraordinaria 

  

Universal de >ocios de dicha Compañía, celebrada el cuh 
  

I 

  

tro de junio de mil novecientos ochenta y seis, confor 

me consta del Nombramiento y Ácta que se agrepan.- Ll 
  

comparecientes es de nacienalidad ecuatoriana y - 
  

de estado civil cc asado, domiciliado en esta ciudad, ma 
  

yor ie edad, levalmente capaz para contratar y obligar 
  

se, a quien -= de 
«e 

conocerle doy fe; Y 1 dice: que eleva 
  

a escritura pública la minuta 
  

nor es el siguien te: "SLI x¿n0OR N 

que me entrega, cuyo te- 

O PTA T 0:- in lel 
  

protocolo de esdriturois públicas a su cargo dígnese - 
    incorperar una en la que conste el aumento de capital   
  

Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO 
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. y refprma.de estatutos que figuran en las cláusulas si 
  

guientes P R 1ML RA. COMPARISCIENTE,.- Comparece el 
  

señor Fernando Barra Castels, en calidad de Gerente, - 
  

a nombre y en representación de CENTRO GRAFICO CEGRAFI 
yo 

hs 

  

C1A. LTDA., y declara su voluntad de, como lo hace en 
  

efecto otorgada el presente acto de aumento de capital 

  

y reforma de estatutos de la mencionada Compañía, con- 
  

tenidos en este instrumento.-' El compareciente acredit 
  

su ualidad mediante el documento habilitante que con- 
  

sistente en su nombramiento debidamente inscrite y con 

  

curre autorizado por la Junta General Extraodrinaria 

  

Universal de %Yocios celebrada el cuatro de junio de mi 
  

novecientos ochenta y seis cuya acta se acompaña y for ma 

  

parte integrante del presente instrumento.+ S E GUN 

  

D A. ANTECEDENTES... UNO. Centro Gráfico Cegráfico Cia. 

  

Ltda. tiene su domicilio en «quito y, se constituyó me 
  

diante escritura pública otorgada ante el xotarjo lri- 

  

mero del cantón uuito, el catorce de diciembre de mil 

  

novecientos setenta y seis, inscrita en el Registro - 

  

Mercantil de duito el veintiséis de abril de mil nmove-d 

  

cientos setenta y sietoc.- DOS. Mediante escritura pú 

  

blica otoriada el veinte de occtulre ce mil novecientos 

  

ochenta y tres, ante el Notario Décimo Noveno del can- 

  

tón quito, la Compañía procedió a aumentar su capital 

  

a veinticinco millones de sucres y a reformar los es- 

  

tatutos, la escritura fue Cebidamente inscrita en el q 

  

negistro Mercantil de quito el veintiocho de mayo de - 

    mil novecientos ochenta y cuatro.- TRES. La Junta Ge-   
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neral Extraordinaria Universal de 5ecios celebrada el 
    

cuatro de Junie de mil novecientos ochenta y seis, deci- 
  

y dió aumentar el capital social de la Compañía en la cij 

  

fra de cincuenta y oche millones trescientos mil sucres 

  

TERCER A. AUMENTO DE CAPITAL.- Con tales anteceden- 
  

tes, CENTRO GRAFICO CEGRAFICO CIA. LTDA., aumenta su - 
  

capital social de la cifra actual de veinticinco millo, 
  

nes de sucres a ochenta y tres millones trescientos mill 

  

sucres (Sí 83'300.000,00) es decir que el presente au- 

  

mento decapital se realiza por un valor de cincuenta 

  

y ocho millones trescientos mil sucres (S/ 58'300.000,0pb). 

    

Este aumento se encuentra íntegramente suscrito y será 
  

  

pagado de la siguiente manera: CON carge a la cuenta 
  

"RESERVA LEGAL" ciento setenta y siete mil novecientos 
    

setenta sucres sesenta y cinco centavos, CON cargo a la 

    

cuenta "RESERVA FACULTATIVA" cuatro millones quinientols 

  

doce mil doscientos diecisiete sucres ochenta y ocho 

  

centavos, CON cargo a "SUPERAVIT POR REVALOKIZACION IDH 
  

ACTIVOS" cuarenta y seis millones ochocientos ochenta 
  

y cuatro mil setecientos cincuenta y seis sucres cua- 

  

renta y tres centavos; y, EN NUMERARIO seis miliones 
RE 

  

setecientos veinticinco mil cincuenta y cinco sucres - 
LL. 

  

cuatro centavos.» Ll saldo del capital suscrito y no 
  

á 

  

pagado, conforme consta en el anexo al Acta de Junta 
    

  

quo 

  

General Extraordinaria Universal de Socios de cuatro 

  

de Junio de mil novecientos ochenta y seis, que formará 

  

parte integrante de esta escritura, será pagado por 1q8 

      socios en el plazo de doce meses a contarse desde la 

  

Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO
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fecha de insdripción de la presente escritura en el le 
  

gistro Mercantil.- Les socios Piedad Castels de Barra 
  

y Miguel Barra Castells en la ¡arte que correspondan se 
  

gún el anexe al Acta de Junta General antes referida, 

  

renuncian a su derecho preferente en la suscripción de 

  

participaciones en numerario; en lo demás, recibirá pa 
  

ticipaciones a estricta prorrata de las que actualment 
  

poseen».- Los socios recibirán a cambio de su aporte - 
  

participaciones según el valor del misme y que tengan 

  

un valor nominal de mil sucres cada uno.“ CUARTA. 
  

REFORMA DE ESTATUTOS.- Como consecuencia de este aumen 
  

to de capital se reforma el artículo cuarto de los es- 
  

tatutos que en adelante dirá: EL CAPITAL social es de 
  

ochenta y tres millones trescientos mil sucres ( S/. - 
  

83'300.000,00) se dividen en ochenta y tres mil tres- 
  

cientas participaciones iguales e indivisibles de mil 

  

sucres cada uno.- Q U INTA. FINAL.- Usted, senor No 1 
  

tarioyagregará las demás cláusulas de estilo para la - 
  

completa validez de este instrumento público"... (Ha: TA 
  

AQUÍ LA MINUTA que queda elevada a escritura pública - 
  

con todo su valor legal y que el otorgante la aceptan 
  

en todas y cada una de sus partes, la misma que esta - 
  

firmada por el doctor Miguel Andrade Co, afiliado al 
  

Colegio de Apogados de «quito, bajo cl Número dos mil 
  

. - . 

trescientos treinta y tres),- Para la celebración de 
  

esta escritura seo observaron los preceptos legales del 
  

a al = . 2 . 

caso; y, leida que fue al compareciente integramente - 
    por mí, el hotario, se ratifica en ella y firme con-   
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migo, en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- (fir- 
  

mado), F. Barra C.. Señor Fernendo Barra Castels, Ge. 
  

rent= de Cegráfico Cia. Ltda.- Cédulas: Ciudadania Nú- 
  

mero diecisiete cero cero treinta y un mil trescientos 
  

"cuarenta -— cuatro.- Tributaria Nímero cero cero sete- t 
  

cientos cincuenta y cnatro.- Votación Exon*rado.,- Tri, 
  

butaria de la Compa*Ía cero cero s=+iscientos noventa y 
  

cinco.- Registro Unico de Contribuyentes Número diecj- 
  

siete rueve cero tresmino uno cero uno cinco ce*-ro cero 
  

uno.- El Notario, (firmado), Salgado R,.- Doctor Rorer 
  

to Salgado Salgado, Notarj ado.- DOCIMENTOS HAB 1 

LITANTES.- "PROTOCOLIZACION DE NOMERAYIENTO.- Quito, 
    veintiséis de mavo de mil novecientos ochenta y dos .- 
  

  Señor Fernando Barra Castells.- Centro Gráfico “ia. ol 
  

Ltda.- Cinded.- De mis consideraciones: Por la presen+4 
  

  

te, cúmpleme informar* a Ud. que la Junta Censral - 1] 
  

  

Extraordinaria Universal des Centro Cráfico Via. ltda. 

llevada a cabo el treinta de ebril d- mil roveciesntos 
  

ochenta v dos, decidió realecirlo a Usted CERENTE de” 
  

la Comparia, por +1 p-riíodo estatutario d- cinco a os. 
  

A usted correspond= como Cerernt= de Ja Comparía ejerce 
  

la representación legal, ¿indicial v extraíndicial de 1 
  

misma.- Sus atribnciones constan en la escritura públi 
a 

ca otorfada ante -1 Notario Véptimo de Quito *] veinti 
  

cinco de :ayo de mil novecientos setenta, inscrita en 
  

——_el Registro Mercantil de Quito «1 once ds Junio de mil 

novecientos seterta,- Ja escritura pública en la que 
      consta el cambio de nombre yv a la vez la fusión y au- 

Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO 
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Ñ mento de capital de la Compañía, fue etorgada ante el 
  

Notario Primero de Quito, +1 catorce de diciembre de 
  

mil novecientos setenta v_seia_ e inscrita en el. Regia] . 
  

tro Mercantil de Quite el veintiséja de abril de mi] 
  

novecientos setenta y siete.- Usted se servirá hacer - 
  

constar su aceptación del cargo al pie de este documen TV 

  

t0,+- Atentemente;¿ (firmado) llegible,- Eulogio Barra 
  

  

Herrera, Presidente.- Acepto la deisngación del Carro 

de Gerente.- Quito, a veintiséis de mayo de mil nove- 
  

cientos ochenta y dos.-: (firmado) Megihle.- Bern ando 
  

Barra Castells.- Con esta fecha queda inscrito «+1 pre- 
  

sente documento bajo el Número mil novsci-+ntos sesenta 
  

. + 

na m -= Quito, 

a treinta v uno de mavo de mil novecientos ochenta y 
  

dos.- Registro Wercantil, (firmado) Ilefri'1=.- El Re-_ 
  

gistrador.- (Hav un sello) .- RAZON DE PROTOCOTIZACICN: 
  

A petición de parte inter+sada con esta fecha v en y 
  

foja útil, protocolim en -1 Refistro de Escrituras TMúí- 
  

blicas de la Notería Lécizo Novena de] cantón Quito, 
  

actualmente a mi cargo -1 documento que antec*=d*.- Cuil 1 

  

to, a siet* de Junio de mil novs-cientos ochenta v dos. 
  

(firmado) kl Notario, doctor J. Campos L..- Hay un s*- 
  

-. 

¿1l0.- Es fil y tercera copia certificada, de+l documen 
  

to aus anteced», protocolizado, hoy ante mí; v, «n fe pe 
  

ello confisro *sta firmada y sellada «n Quito, a siete 
  

de Junio de mil rovecientos ochenta yv dos.- El Notario 
  

(firmado) Dr, J, Campos P,,- Doctor Jorge Campos lelg t 

      an Abogado.- (Hay un sello) ".o-- "COPIA DE TA ACTA: 
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»*ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE-CENFRO GRAFICO | 

CIA.LTDA. 
| 

pu 2... e. 5 .. u. o sos > co o 
PS 

NOTARIA 

VIGESIMO 

- CUARTA 

En Quito, a 4.-de Junio de 1986-a Jas -10n00-en-las oficinas de CENTRO 

GRAFICO CIA.LTDA., ubicada en la Panamericana Sur Km. 8, se reúnen el Sr 

Eulogio Barrá Herráns, por sus propios derechos; Presidente de la Compañía 

pagadas, con igual número de votos, el Sr. Fernando Barra Castels, por sus 

propios derechos Gerente de la Compañía, propieterio de 5.375 

participacioens de S/. 1.000, totalmente pagadas, con igual número de ' 

votos, el Sr. Miguel Barra Castels por sus propios derechos propietario de 

nm 5.375 participaciones de S/. 1.000 cada una, totalmente pagados, con igual 

Ja, número de votos y la Sra. Piedad Castels de Barra por sus propios derechos, | 

propietaria de 2.285 participaciones de S/. 1.000 cada una totalmente 

<GESIMO Pagodas, con igual número de votos. 
SALGADO UN Ce 

    

    
4 mencionados socios que representan el ciento por ciento del capital 

al pagado, por unanimidad deciden constituirse en Junta General 

faordinaria Universal y así mismo por unanimidad deciden tratar el 

uiente orden del día: 

- Aumento de Capital y Reforma de Estatutos.. 

En consideración al único punto del orden del día y por iniciativa del Sr. 

Gerente de la Compañía, los socios por unanimidad deciden un aumento de   rm capital de la Compañía por la cantidad de S/. 58. 300. 900 que s se pagará de 

q la siguiente manera: 

-Con cargo a la cuenta "Reserva e Legal" Sé.  177.970,65 

-A la cuenta “Superavit por revalorización de 

activos” » S/ 46.884.7356,43 

-Con cargo a la cuenta ' Reserva Facultativa” S/. 451221788 1 69012453 

-En numerario Sf. 6.725.055,04 

En correspondencia a la suscripción y pago de este aumento de capital la 

Compañía deberá emitir y entregar a los socios 58.300 participaciones de 

Sf. 1.000 cada una. Los socios Piedad Castels de Barra y Miguel Barra 

Castels en la parte que corresponda, renuncian a su derecho preferente en 

la suscripción de participaciones en numerario, en lo demás recibirán 

participación a estricta prorrata de las que actualmente poseen. En 

consecuencia la suscripción y pago del capital y las participaciones que se 

emiten son como constan en el anexo que se agrega como parte integrante 

de esta Acta. 
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En consecuencia del Aumento de Capital antes mencionado 

y por unanimidad les socios resuelven reformar el ars 
  

  

tículo cuarto de los Estatutos sociales que en adelant 

dirá "1 capital social es de ocherta y. tres millones 
  

trescientos mil sucres dividido en ochenta y tres mil 
  

trescientas participaciones, iguales e indivisibles de 
  

mil sucres cada una. Los socios por unanimidad facul 
  

tan al seror Gerente para que proceda a firmar la co- 
  

rr=sspondiente escritura pública de aumento de capital 
  

y rasforma ds «statutos.- Terminado así el order del - 
  

día, s= declara un receso para la redacción del Acta.- 
  

Hecha se reinstala la sesión, se da lectura al Acta v 
  

se la aprueba en los términos que aquí constan.- En fe 
  

de todo lo cual suscriben los socics junto con +] 5*-- 
  

atari Vartif3 -Q al se lJevonta Je s*- 

  

sión a las trece horas.- (firmado) E. Barra H..- Se*oy 

Eulogio Barra Herrans, iresidente.- (firmado) Piedad 
  

C. de Barra.- Sañora Pi-dad Castels de Barra.- (firma+ 
  

do) Y, Barra.- Señor “iguel Barra Vastels.- (firmado), 
  

F. Barra.- S*Fror Fernando Barra, Geresnt= - Secretario' 
  

"CIJTADRO DE APORTE DE SOCIOS ATL AYMENTO DE CAPITAT DON] dE 
  

CONSTA: NOVBRE DE LOS SOCTOS, CAPICAT ACTUAT, PUSERVA 
  

LEGAL, RESERVA FACULTATIVA, PEVATORTAACTON DE ACTIVOS) 
  

HU e 

NUMERARTIO, CAPITA SUSCRITO, CAPITAT PACADO, SATDO POR 
  

  

-. n.-. -..-.-.- - --.-. - - mm A A A A A 

  

O 

    o A A A A AA A AA A   
  

 



    
  

. 

  

  

1 saldo   

  

del cerital suscrito v ro varado será irterrado ror los socios en 12 meses AA 
inscrirciór er el 

cc 
ant y UU 

e     Bergasa, 
e 

  

  

"ertetro “rcartil de 

201300 .000 "514 
. / 

” t . 

€ an < $ 
cQo 
Su» 
332 v anal 

>o> 

TOTIA ON mar a mps ANETO MP CADTTAL 
, Í » 

? ha 
a o y) 

parra” DTSFOA PTOIOA DTAINO TAL CP TUPDARIA / CATTTAL O CATTIAJ, SALDO POR PA NOTAL FER 
arar res Tam pm Pon mr Ar. $ PAGAR SUSPIRO CAP EN LAO TICIFACITZ 

1 rn . 

POS, . : FIZ. 
PAOmA LIO 00/25 170,72 p 1E9 507 M0 /RDU13O 06, LS garann 1, | 1973000 ÉL682.760,C€ VÁ "2 .231,3 36.668 

TED DUDO DES LIL AAO TI? LM 005,260, 7e AN LI 328B NAO / 4"T13.940,58 Ín 050,02 //.613 
ls / / S y o - 

”-s . PS 00 PB, NE NS ¿Ola ASPE, 222 63 Ada a nn (11 '0388.€13 LE /11465.350,84 ¿17 ES 

, ! e . 2 a. an A > - A Lar , . Ñ eS - o , , - qe - 

FETO REO BOLA, 7 0,O ars ¿222,03 "LILA ,330, 04 12535,00T /11:088,€13,1€ AA 330,8 A7 AC. 
. E . 7 $ Zo! A 

Z 2500 der JADE A Var ESL TS LA 04,00 JA 725,.055,0% ÁS,300 

  

a contarse desde la fecha de 
    

la escritura de aumento de carital w re“pbóra de estatutos. 
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- “REPUBLICA DEL ECUADOR.- MINISTERTO DE INDUSTRTAS, CO 
  

MERCIO? INTEGRACION Y PESCA.- RESOLUCION NUMERO QUI_ 
  

NIENTOS VEINTICUATRO.- El Subsecretario de Comercio Ex- 
  

terior e Inte“rreción d*1 Miniaterio de Industrias, Co+ 
  

  

mo Número novecientos setenta v cuatro de treinta de 
  

junio de mil novecientos setenta v uno, r=+formado me- 
  

diante Decreto Supremo Número novecientos-A, de diez 
  

de Noviembre de mil novecientos setenta y seis, la so. 
  

licitud y la documentación presentedas; y, EN USO de 
  

las facultades que le confiere el Decreto Supremo Nú- 
  

mero setecientos ocherta y nueve de once de se=ptiembri 1
9
 

  

de mil novecientos setenta y cinco, y el Decr-to Ejeo, 
  

tivo Mímero treinta y cinco de discisóáis de afosto de 
  

mil novecientos ochenta v cuatro, R EFSTUEJVoE: - 
  

AUTORIZAR al ss*for Eulogio Barra Herrars, de naciona- 
  

lidad española, res dente en *]1 Ecuador «*n forma 1+-ga 
  

según lo ha demostrado fehacientemente posesdor de la 
  

Visa de Inmigrante válida por tiempo indsfinido otor- 
  

gado en la Dirección Gens*ral de Irmigración y Extrar- 
  

jería el veintiocho de ¿junio de mil noveciertos cua- 
  

renta y uno, legalizó seu permanercia d+ confornidac al 
  

Artículo diecinueve Ley Anterior RegistroNúmero onc* 
  

mil seiscientos sesenta v sietepara que efectúe una ih- 
  

versión con el carácter de necional por la suma de - 
  

veint= v siste millones novecientos tres mil sucres, 
  

er el anmento de capital "e la comparia CENTRO GRAFIC[ 
      CEGRAFTCO CIA. ITDA., según lo resuelto por la Junta 
 



  

NOTARIA 

VIGESIMO 

CUARTA 

Gensral Extraordinertia celebrada *l onatro de 1916 de 

mil novecientos ochenta v seis, con cargo a los si-- 
  

guientes TUDTOS: = == - == ==... o --- 
  

Reserva Leal ..aeoe eo... . ...06000:.00:0u.0.U.:.0N:0 s/ E 85.176,75 
  

Reserva Facultativa ..o.oooooooorroro. .2159,.547,48 
  

Capitalización por revalorización .de 
  

ACTÍVOS oocooooocononcnrcnrar car crrr  22 4 39,044,,43 
  

Numerario ON -"3*219.231,34 
  

TOTAL: ....¿. Y/27903.000,00 
  

La Compa” Ta CENTRO CRAFICO CEGRAFICO CIA. TTDA., con + 
  

el aumento de capital acordado tendrá un capital socig 
  

de ochenta y tres millones tresciertos mil sncres¿- La 
  

inversión que realizará el sefor Eulofrio Barra Herrans 
  

  
21 

22 

23 

24 

25 

26 

por ten*+=r el carácter de nacional carece del derecho $ 
  

*Teexportar el capital invertido o a invertirse», así - 
    

como a transferir al exterior las utilidades que gene. 
  

ren sus inversiones.- COMUNIQMUMSE.- Dado «n Quito, a 
  

siet-= de julio de mil novecientos ocherta y sejis.- - 
  

(firmado) Ilefrirle.- Vilton Cevallos Rodrífusz, Subse+ 
  

erstario de Comsrcio Extárior e Interración.» Es copia 
  

lo certifico, (firmado! 'TIlegsi*1e.- Fconomista Calo Ro+ 
  

jas Andrade, Director Nacional Administrativo Financis-— 

  

ro del MICEITM==- NMENDADO : Sí 21159.547.48-POR PAGAR 

  

  

UN ATO. VALE 

  

  

Le 
  ZP 
  

27 ¿Se otorfóá ante mi; y, er 
  

28   fe de «110 confis“ro esta TERCERA copia certificadal   
Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO 

1 

, 
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sellada y firmada, en Quito, a cuatro de agosto de mil 
  

novecientos ochenta y seis. 
  

  

El Notario, 
  

  

  

(E Ss SA ON 

€ — 
( (e DE 

  

   
    
  

SALGADO ADO 
  

  

EZ 
¿out 
  

    

  

  

RAZON $ Dando cumplimiento a lo diavuesto por la Drs. - 
  

sonia Rocca de 
  

en su esocluciór caro mál cuatrocientos ochenmt. y nue- 
  

ve de fecha reintiínueve de agosto Jel presenss o, en 

  

su artículo Tercero, tomb nota de la aprobación Jeri aus 

ilouser, intendente de Compañlies e ito, 

  

mento de capíitr1 y reforua de estatutos de la tom pañla 
  

CENTRO GRAFICO CEGRAFICO CIA. uTDVA, constante es 01 ar, 
  

tículo primero de dicha kesoluríón al margen de a mat £. 
  

de esta escri ico... ¿uito, a ocho de sejtiambre a mil 

  

novecientos ochenta y seis. 

LA 
  

  

Él Norarios, 
  

== EZ 
SALGADO SALGADO 

      
      

NOTARIO - ABOGADO 

  

  

  

        
  

    
  

Y ——= 
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